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ci6n, que podrán OCupar todo el-'anverso~En cuanto a los sellos
de cuaJ.quier naturaleza susceptibles de ser confundidos -con los
sellos de iranqueo, no se admitirán mAs que en el reverso.

6•. , Las tar)etas postales. que no reúnan las condiciones pres~

critas para esta cate~oría de' envfos serán tratadas como· car~
tas, a .excepción, sin embargo, de aquellas cuya irregularidad
consista solamente ,en la aplicación del franqueo en el reverso.
Por derogación del arUCtilo 113, párrafo 4, estas últimas serán
consideradas en todos los casos 'como no franqueadas y trata
das en consecuenCia.

AH. 125.-Impreso8. •

1. Podrán ser expedidas COJIlO impresos las reproducciones
obtenidas sobre papel~ -cartón u otras materias de habitual
empleo dD lalmP%'9nta, en varioseiemplares idénticos. por un
pl"QC8dim1ento mecániCo o fotoe;.ráfico que requiera el uso de
un clisé, de un ,patrón o de un negativo. La Administración
de origen decidiré. si el objeto en cuestión ha sido reproducido
sobre una materia..,. por, un p~imiento admitidos.,

2. Las Administi'aC1ODes de origen tendrán la facultad de
admitir con la tarifa, ..eimpresos:

al Los envíos: deeorrespondencla cambiados entre alumnos
de, esouélas. EL oondicl61i de 'que" estos envíos se expidan por
mediabión de los directores_-de las escuelas interesadas.

b) Loe 4e-bEtrea or'igihales , dorregidos de los alumnos, con
exolusión 'de cualquier ind1cac1ón que no, se refjera directamente
a la ejecución del trabajo. ..

el Los i".anuscrttos de obras o de diarios.
41.) Las paÍ'ttturas u 'hojas "de música manuscritas.

3. Los etlvfOs mencionados en los párrafos 1 y_ 2 se sorne·
terán, en 'lo que concierne 'ji la forma y al acondicionamiento,
a las disposiciones del artículo/I21.

4. No pOclrá.n ~r expedidos como imp~sos:

al Loa efemplares ,obtenidos con máquina de escribir, cua.l
quiera que sea su Upo. '

bJ Lascoptas obtenidas por medio del calco, las copias
hechas a mana o CQD mAquina de escribir, cualquiera que sea
su tipo. .

el Las reproducciones obtenidas' por medio de sellos de ca·
racteres m-ovib1es ono. -

dJ Los artículos de papelerla propiamente dichos contemen·
do reproducciones, cuando -claramente aparezca que la parte
impresa no es ,lo esencl41 del objeto.

e) Lasclntas citlematógráflcas y los registros sonoros.
f) Las cin1Aa de, papel pe:itoradas~ así como las tarjetas del

sistema mecanográfico que ostenten perforaciones, rasgos o
marcas que puedan constituir anotacie-nes.

8. Varias reproducclonea.obtenidas por los procedimientos
admitidos. 'podrán ser reunidas en un envío da impresos; no
deberá-nne~ nombres y direcciones de expedidores o dest1~

natados d1f~ntes.

(GbntinuanU

2.° Por «Operaciones -S,A.R.,. debe entenderse:

al La búsqueda y salvamento de aeronaves en peligro, según
las disposiciones generales' y los procedimientos ya adoptados
por los tres países en aplicación de la Convención de Chícago
relativa a la Aviación CJvil Internacional, firmada en dicha
ciudad el 7 de diciembre de 1944, y sobre todo de su .artículo 25
y anexos (Organización de la Aviación Civil Internacional,
O.A.C.Ll.

bl También, yen' la rp.edida de lo' posible. la salvaguardia
de la vida humana en el mar o en tierra.

3.° El presente Acuerdo anUla y reemplaza los Acuerdos
firmados desde 1949 a 1957 sobre este asunto por los Gobiernos
francés, espa~ol e i~aJiano.

ARTíCULO 2

Bases de coop~rací6n

1.0 El más reciente' plan regional S.A.R. Europa·Mediterrá
neo de la O.A.C.I., adoptado Pór los Ues Estados. servirá ,de
base. para la designación de los Centros Coordinadores de- BU5
quéda y Salvamento {Re.eJ, par& la determinación de S'us
zonas de resp-orisabilidad (regiones S.AR. o S<R.R.} y de los
medios aéreos, marítimos y terrestres que pueden intervenir.

ARTICULO 3

Conocimiento reciproco de laJJ instalaciones y de los medios
S.A.R.

1.° Las autoridades responsables ,tomarán sus medidas para
que cada organización nacional reciba toda la, información
útil relacionada con ·las instai~iones y los medios S,A.R. de
los otros dos paises.

ARTICULO -4

Alerta de los R.C.C.

1.0 Los Re.C. son alertados en eatla país por loS" orga·
nismos de circulación aérea. siguiendo las normas y prácticas
recomendadas aprobadas en el marco de, la O.A.eJ.

2.° Los R.Ce. toman cada uno sus disposiciones dentro del
Ambito nacional, de forma qué puedan ser' advertidos sin retra
so por- todas las demás, Mentes ínfqrmativas-, directas o indi
redas, que tiendan a seftalar un< accidente susceptible de dar
luga~ a una operación S,A.R.

ARTICULO 5

Red de comunicaciones entre R,C.C.

l.0 Para garantizar la difusión rápida de un alElrta entre
un R.C.C. y otro y para permitir la colaboración entre RC.C.
durante el desarrollo de una operación S.A.R: podrá abrirse
rápidamente, siempre que sea necesario, una red radiotelegrá
fica particular de forma permanente entre lOS' diversos R.e.c.
interesados; •

ARTICULO "

m S.A.R.• abreviatura-de la Organización-de Aviación Civil Interna
cional (O.A.C.IJ-de_BúBqu6da y Salvamento (c5EARCH AND RESCUE-l.

. MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Objeto del Acuerdo T~cnico

1.- El presente Acu.m:io Técnico tiene por objeto permitir
una coordinación y tina cooperación ,lo más estrecha posible
entre los 'Servicios. de Búsqueda' y Salvamento francés, espáil.ol
e italiano' <Servidos S.A.R.l (;0 para asegurar toda la eficacia
deseable a las operactonesS.A.B. eventuales 'en el Mediterráneo
occidenUlJ. y eIl las regiones fronterizas vecinas.

9692 ACUERDO T~cnico Hispano·Franco-Italiano relativo
- a 'la OrganizaciÓn de Búsqueda y Salvamento en
el Mediterráneo Occidental y Zonas Terrestres
Co~tígUQ.8. hecho en',Roma el 27 de octubre de 1972.

ARTICULO'l

n.e.c. direc~OT y R.C,C. asociados

1." Todo R.C.C. puesto en alerta (por los organismos de
lacitculación aérea o por otro conducto cualquiera) se consi
derará como primer alertado. 'romará, las primeras medidas de
intervención compatibles con su posíci4n geográfica y con los
medios, de que disponga. Abrirá la-red de urgencia mencionada
en el párrafo precedente ¡;ficonsidera que otros RC.C han sido

'alertados o que la operación S.A.R. necesitará su colaboración.
2.0 Si fuera necesario, y ·ds-comÚD acuerdo, se nombrará

a, continuación ~n, eR.C:C. director,. para dirigir la eperación
S.A.R. común. sin tener en cu.enta lfinites tellricos de las regio
nes S.A.R en los espacios marítimos.

3.° Los demás R.C.C. interesados en 1& operación, continua
rAn participando en ella 'como eR.C.C. asociadOS',..

4.° En el transcurso de la op$l'8ción, la transferencia de
la responsabilidad del Re.C. director a, un R.C.C. asociado
debe' efectuarse si las c1i-cunstancias lo _exigen.

5.° El RC.C. director tendrá como misión básica:

-..: Asegurar la cooperación de tOdos ,lps medios en servicio,
definir-ZQ-na6 de búsqueda y misiones a, realizar.

- Proporcionar a estbs medios toda la toformación que les
permita realizar' su misión, (elementos que conciernen al
objefode la búsqueda, los procedimientos,- la seguridad
en vuelo, etc.) * .
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- Prever y organizar los relevos.
- Asegurar la ¡::oordinación de la búsqueda aérea de super-

ficie (marítima o: terrestre).

Solicitara de- los. R.e.c. aSociados la colaboración que con
sidere necesaria, según los medios ,que estén disponibles en
sus respectivas zonas.

Si la' búsqueda ha sido negativa. consultada la autoridad
nacional competente, el R.e.e: director propondrá a ~6S R.e.C.
asociadoS' la suspeusi6n de las operaciones. .

ARTICÜLO 1

Sobrevuelo y aterrizaje sin. previó aviso. Asistencia a aero
naves en tránsit9

L" Para rMilitar laejecucióh de una operación o de cual
quier otra misión S,A.R., las aeronaves, S;A~R. de cada _uno
de los tres Gobiernos miembros del presente Acuerdo podrán
aterrizar en los aeródromos previstos de los otros dos Gobier
nos o sobrevolar sus territorios sin autorización diplomática,
bajo reserva de un acuerdo previo entre los R.C.C. territorial~
mente competentes.
,'2." En el curso de una operación, de un ejerqcío o de un
vuelo de entrenamiento a la navegación, laS . aeronaves S.A.a.
de uno de los tres Gobiernos del pre5'ente Acuerdo podrán ate
rrizar en un aeródromo de uno dé los otros dos Gobiernos, y. a
este fin será beneficiaria de' algunas. facilidades de escala.

Las condiciones en las que se fijan estas facilidades Serán
objeto de un acuerdo ·particular.

3,°. Por ..aeronave S.A.R.,. se entiende todo avión o heli
cópter'o, especializado o -no, empellado en una miSión S.A.R.' de
oualquier naturaleza (operación, ejercicio, entrenamiento a la
navegación, etc'> a petición o con la aprobació.n de --uno de
los R,C.C. italianos, espafioles o franceses situados eula zona
de aplicación del presente Acuerdo.

ARTlCULO 8

Enlaces entre R.C.C. y medios S.A.R. Enlaces de 19s medios
S.A.R. entre si

1." Con el. fin de conseguir las comunicaciones se han orga
nizado redes radi9 especializadas (grafía y foniaJ que atiendan
los siguientes enlac,ss:

- Entre R.c.e. y. los medios aéreos y en lo posible entr&
los medios maritrrnbs y terrestres.

- Entre medios aéreos en operación.
- Yen la medida de 10 posible, entre estos medios aéreos

y marítimos o terrestres.

AfIT1CULO 9

.Penetración de los equipos terrestres de búsqueda

1." Las autoridades de los Gobiernos miembros del presente
Acuerdo tomarán las disposicion&S necesarias para que, caso
de operación S.A.E. en zonas fr(lnterizas, las autoridades terri
toriales alertadas por los R.e.c. autoricen el paso de la fron
tera a los equipos de búsqueda,' con SU material, para desem
peñar una misión S.A.E.

ARTICULO 10

Necesidad de los ejercicios

1." La organización S.A.R. en el Mediterráneo occidental
deberá estar constantemente adaptada a las necesidades. Los
ejecutantes estarán entrenados mediante ejercicios en común
programados con' ocasión de las reuniones'anuales. tanto en
el empleo de los enlaces o redes de transmisión especfalizadaó
o complementarias como en la puesta a punto de tos medios
de alerta y de búsqueda y salvamento. -

2." Las autoridades responsables S,A.R. francesas, españo
las e itali~nas tornarán, de común acuerdo, las medidas nece
sarias para la organización de los diversos ejercicios, la reunión
de los participantes después de su eíecución y él intercambio
y explotación de informes.

ARTICULO 11

Relaciones entre las autoridades responsables S.A.R. y entre
los ejecutantes 8:A.R.

1.0 Las autoridades responsables S.A.R., centrales o -regio
nales, francesas,españolas e italiapas estarán autoriz.adas a
ponerse en contaoto direétw:nente entre ellas para todo lo rela·
cionado con las cuestiones S.A.R.comunes aSU actividad res·
pectiva en el marco del presente Acuerdo Técnico.

2." Los representantes. de estas autoridades se reuninln al

menos una vez al afio, estableciéndose un turno para que cada
país se haga cargo de la Organización durante dos años.

Esta réunión tendrá cottuV fin el exame~ profundQ de los
ejercicios y operaciones realizados durante el año transcurrido
y. el estudio de las orientaciones generales o medidas particu~

lares que imponga la experi~nda obtenjda.
3." Las reuniones anuales pueden ser plenarias o restrin

gidas, y ·están planificadas de tal forma que una reunión
restringida prepara la siguiente reunión plenaria.

En las reuniones restringidas' se tratarán principalmente' los .
problemas de orden práctico, y tendrán lugar haciéndolos coin
cidir ,con ejercidos internacionales.

4.° En caso necesario, las autoridades responsables S.A.R.
podrán reunirse fuera de las reunioneS ·anuales.

Estas reuniones se denomb:~arán ~espeeiales,..

ARTIC~O 12

Colaboración con las autoridades S.A.R. de los Estados yeclnos

LO. Esta colaboración ha de preverse, bien por razón -de
la posición geográfica. de la 'zona de búsqueda, bien por ~ón
de la ayuda eventual demedios'S.A.R. de otroS pa!s*"s.

2.° Las 'autoridades S.A.R. francesas, españolas e italianas
se ·esforzai:lán en dar a conocer a las autoridades S.A.R: de
los Estados vecinos las modalÍdades de la colaboración en el
Mediterráneo' 'occidental, para qUe. sean utUizados, en lo posible.
en caso deoper.ación o ejercicio S.A.R., los procedimientos
y enlaces empleados por, los tres Gobiernos signatarios del
presente Acuerdo.

3.° La ayÜda' eventual de medios S.A.R. de otros paises en
el interior de. las regiones a las que se aplica el presente
Acuerdo Técnico debe ser compatible' con las disposiciones de
este texto.

ARTICULO 13

Manual de Procedimientos Comunes

Las modalidades de aplicación de los articulos que preceden,
así como tOdos los informas necesarios para su puesta a punto,
figurarán en un Manual de Procedimientos Comunes.

ARTICULO u

Secretaría Permanente

1." Para asegurar la unidad de criterio indispensable y la
continuidad de las relaciones entre autori~es S.A;R. vincula~

daspór el presente Acuerdo, y en la medida ·pOSible entre
estos últimas y 1a de los Estados vecinos, las funciones de
la Secretaría Permanente se coniiarán por turno y en penodos
de dos años a cada uno de los Servicios S.A.R. incluidos en
el presente Acuerdo.

2." La transferencia de las· funciones de la Secretaria Per
manente tendrá lugar al término de una reunión plenaria. El
Gobierno at quien se transfiera se nombrará al final de la
mism:a reunjón.

3." Las funciones principales de la Secretaria Pennanente
seran:

_ Preparar la orden del dia y la documentación de trabajo
para las reuniones (anuales o especiales) que tengan
lugar en los dos años consecuti\'os.

....., Sustanciar loS problemas comunes de procedimientos de
equipo o de logística y encontrar s91,~ciones apro~ladas.

- Asegurar la unidad de puntos.· de !V&ta en cuanto a las
- relaciones de los Gobiernos francés, espado! e italiano

con los Organismos internacionales (O.A.C.I. o cualquier
otro)· o regionales en lo concerniente a loS Servicios S;A.R.

_ Poner al día los documentos S.A.~. e informar sobt"e ma
terial y equipo que secOllsjdere interesante bajo el punto
de vista S.A.K

ARTICULO 15

Aplicación

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su
firma.

Hecho en triple ejemplar, en Roma, el 27 de octubre de 1972,
en lengua' francesa, espafiola e· italiana, dando fe los tres
textos.

Por el Gobierno de Francia: ~harles Lucet.
Por el Gobierno de Italia: Pq"squale Ricciulli.
Por el Gobierno de España: Juan Pablo de ~ojElndio.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 27· de octubre
de 1972.

Lo que ~e hace público paraconócimiento generaL
Madrid, 2 de mp,yo de 1974.-El Secretario general técnica,

Enrique Thomas de Carranza.


